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Bogotá D.C., 07 de abril de 2022 
 
No. 2-2022-009753 / UAEJPMP -GCO 
 
 
Señor 
LUIS FERNANDO HERRERA ZULUAGA   
Carrera 10 No. 22-45 
Correo electrónico: Ifherrera6@gmail.com  
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Citación para notificación personal de la Resolución No.  000158 del 07 de abril de 2022 
 
 
En atención a lo dispuesto en los artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, me permito remitir la presente citación a fin de que comparezca al Grupo de 
Contratos de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial, ubicada en la carrera 
46 No. 20 C – 1 Cantón Militar Occidental “Coronel Francisco José de Caldas”, Palacio de la Justicia Penal 
Militar y Policial “TF. Laura Rocío Prieto Forero” de la ciudad de Bogotá, D.C., dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes al envío de esta comunicación, en horario de 8:00 a.m. a 5 p.m., con el propósito de 
notificarle de manera personal, el contenido de la Resolución No.  000158 del 07 de abril de 2022, “Por 
medio de la cual se liquida unilateralmente el Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión 
No. 002-2020 DEJPM-MDN, celebrado entre la Dirección Ejecutiva de la Justicia Penal Militar – MDN y Luis 
Fernando Herrera Zuluaga. 
   
De otra parte, se precisa que podrá solicitar la notificación vía electrónica en los términos establecidos en el 
artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, caso en el cual deberá manifestar por escrito su aceptación de ser 
notificado al correo electrónico que registre en la Entidad, indicando con claridad la dirección electrónica a 
la que requiere se le envíe la correspondiente notificación. Conforme lo anterior, deberá diligenciar la 
autorización anexa a la presente comunicación de autorización de notificación por vía electrónica y enviarla 
a la Entidad para proceder con el trámite correspondiente. 
 
En caso de no comparecer para efectos de la notificación personal aludida dentro del término antes 
señalado, se procederá a notificar por Aviso el acto administrativo de conformidad con lo señalado en el 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
PD. DIANA CAROLINA REYES PULIDO  
Coordinadora Grupo Contratos de la Secretaría General  
Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial  
 
Anexo “AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR VÍA ELECTRÓNICA” en dos (2) folios.  

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: AD. Mélanny Andrea García Bernal  
 
 
 

07/04/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma de la Coordinadora del Grupo Contratos de la Unidad Administrativa Especial de la Justicia 
Penal Militar y Policial.  
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